LEY Nº 10.146


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, una fracción de terreno ubicado en el Departamento Paraná, Distrito Quebracho, Municipio de Seguí, de cuatro hectáreas (4 has.), y que consta de las siguientes medidas y linderos: al Sur, trescientos noventa y siete metros catorce centímetros (397,14 mts.), lindando con calle Almirante Brown; al Este, cien metros (100 mts.), lindando con Camino Vecinal; al Norte, cuatrocientos seis metros quince centímetros (406,15 mts.), lindando con más terreno del mismo propietario y al Oeste, noventa y nueve metros cincuenta y nueve centímetros (99,59 mts.), lindando con más terreno del mismo propietario. El sector a expropiar es parte integrante de un inmueble de mayor superficie propiedad de Aníbal Javier Viola y otros, Plano de Mensura Nº 29.010, Partida Provincial Nº 39.085/8, de 148 hectáreas 98 áreas 50 centiáreas, Matrícula 12.320.

ARTICULO 2º.- El inmueble individualizado en el Artículo 1º deberá ser destinado a la concreción de programas de edificación social, ya sea por la Municipalidad de Seguí, por el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos, la autoconstrucción, o de cualquier otra entidad que tenga como finalidad el financiamiento o ejecución de este tipo de proyectos o construcción vinculada a los programas de desarrollo social.

ARTICULO 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto, conforme a la estimación de costo que efectuará el Consejo de Tasaciones de la Provincia.

ARTICULO 4º.- La escritura traslativa de dominio a favor del Municipio de Seguí, será otorgada por la Escribanía Mayor de Gobierno.
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, etcétera.
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